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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  42510 29/07/2005 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Mercado Único y Libre de Cambios. 
       Comunicación “A” 4377. 
 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de aclarar ante distintas consultas recibidas, que de 
acuerdo a lo establecido en el punto 1.b de la Comunicación “A” 4377 del 29 de junio, el cálculo del 
excedente sujeto al depósito del 30% por las compras de las entidades autorizadas a residentes, de 
activos externos del sector privado realizados los días 29 y 30 del mismo mes, debe efectuarse de 
la siguiente forma: 

1. En el caso que el total de los fondos ingresados en el acumulado del mes de junio 
hasta el día 28 inclusive por ventas de activos externos fuera igual o superior al 
equivalente en dólares estadounidenses 2.000.000, el depósito será el 30% del total de 
fondos ingresados los días 29 y 30 de junio, ambos inclusive. 

2. En el caso que los fondos ingresados por el cliente por ventas de activos externos en el 
acumulado del mes de junio hasta el día 28 inclusive, fuera interior al equivalente en 
dólares estadounidenses 2.000.000, y el cliente efectúe nuevos ingresos los días 29 y 
30 de junio, el depósito del 30% se debe aplicar sobre el excedente entre el total 
ingresado en el total del mes de junio, menos US$ 2.000.000. 

Saludamos muy atentamente. 
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Jorge L. Rodríguez Raúl O. Planes 
Gerente Principal de 

Exterior y Cambios A/C 
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